
  

a 

' 
Quito, 15 de Mayo del 2015. 

Señor 

JOSE FÉLIX ABDON ENRIQUE GUERRERO PONCE 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Ordinaria de accionistas de la Compañía PANCHONET S.A., celebrada 

en esta fecha, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de Presidente de la misma, por 
el plazo de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Atentamente, ñ 
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Natalia Cristina Vásquez Cepeda 

Gerente General 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía PANCHONET S.A. 

Atentamente, 
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José Félix Abdón Enrique Guerrero Ponce 
, PRESIDENTE 

Sa EC. 1701724476 
AA Sue 

Quito, 15 de Mayo del 2015. 

La Compañía se constituyó, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Sexto Suplente Dr. Gabriel Terán Guerrero del Canión Quito, el 7 de agosto del 2001. La 

Compañía se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 28 de agosto del 2001 

De acuerdo con el Estatuto Social de la Compañía, corresponde al Presidente de la 
compañía ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en caso de ausencia del Gerente General.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 59422 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19457 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PANCHONET S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| GUERRERO PONCE JOSE FELIX ABDON ENRIQUE 
IDENTIFICACIÓN 1701724476 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RIMA 3502 DEL: 28/08/2001 NOT: 26 DEL: 07/08/2001 MUPH 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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HANNA ELIZABETH CONTRERAS SiopEz (DELEGADA - RESOLUCIÓN: dz: AMO. 2015) 

REGISTRADOR 1 MERCANTE DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCION DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL z 
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